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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciséis de noviembre de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 10390/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo sucesivo El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S 

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
[bookmark: _GoBack]Con fecha veinticinco de abril de dos mil veintidós, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00466/ECATEPEC/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“De la obra de pavimentación y drenaje que están realizando en la Av. Veracruz, del pueblo de Santa María Chiconautla solicito la siguiente documentación: 1. el contrato de obra, en su versión publica y el presupuesto con el que se formaliza el contrato 2. la convocatoria publica para el concurso de obra y las bases de la licitacion 3. el acta de apertura del concurso 4. el acta de fallo donde se da el resultado del concurso 5. el análisis de las propuestas que participaron, con sus cuadros comparativos y los resultados donde se indique los puntos y porcentajes que obtuvo cada propuesta para la adjudicación de la obra 6. las tarjetas de precios unitarios de la constructora que resultó ganadora, con su explosión de insumos 7. el avance físico y el avance financiero que a la fecha lleva esta obra 8. la lista de pruebas de laboratorio y los reportes firmados de los materiales que se han ocupado, principalmente los tubos del drenaje, también se piden las fichas técnicas de los materiales 9. la lista de pruebas de laboratorio y las cedulas de reporte que se han realizados, durante el proceso constructivo del drenaje y la pavimentación 10. la convocatoria o invitación para licitar los trabajos de control de calidad (Laboratorio de control de calidad y resistencia de materiales) 11. acta de apertura de la licitación del laboratorio, acta de fallo y contrato 12. curriculum del laboratorio que esta realizando las pruebas de control de calidad y resistencia de materiales 13. estimaciones que a las fecha se han pagado, con su respectiva factura 14. números generadores de obra publica, de cada una de las estimaciones que se han pagado 15.- fechas de inicio y termino que se marcaron en el contrato 16.- documentación que indique si el municipio autorizo alguna prorroga para la entrega de obra, o están dentro del tiempo que dice el contrato 17. fecha en la que se entregara la obra al pueblo de Santa Maria.” [Sic] 

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el veintitrés de mayo de dos mil veintidós, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

“El H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos hace de su conocimiento la respuesta emitida por DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, la cual se anexa al presente en formato PDF. De igual manera envió ACTA: ACT/CT/ECA/EXT/033/2022, de fecha: 20 de mayo de 2022” [Sic]

Adicionalmente, El Sujeto Obligado adjuntó los documentos electrónicos en formato PDF, denominados: 

1. “14.NUMEROS GENERADORES.pdf”
2. “3.APERTURA DE CONCURSO.pdf”
3. “2b.PROCEDIMIENTO ADJUDICACION.pdf”
4. “5. Copia simple de análisisde las propuestas.pdf”
5. “9.LISTA DE PRUEBAS DE LABORATORIO.pdf”
6. “13.ESTIMACIONES 1 Y 2.pdf”
7. “466.pdf”
8. “6. Copia simple de precios unitarios.pdf”
9. “2.CONVOCATORIA.pdf”
10. “1. CONTRATO 03.pdf”
11. “4.ACTA DE FALLO.pdf”
12. “8. Copia simple delistado de prueba.pdf”

El contenido de los documentos electrónicos enlistados será materia de estudio en el considerando respectivo.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta proporcionada por El Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, el cual fue registrado con el expediente número 10390/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual arguye como acto impugnado y motivo de inconformidad lo siguiente: 

Acto impugnado: 
“falta de contestación de los puntos numerales: 7.- avance físico y financiero de la obra 16.- documentación que indique si el municipio autorizo alguna prorroga para la entrega de obra, o están dentro del tiempo que dice el contrato 17. fecha en la que se entregara la obra.” [Sic] 

Razones o motivos de inconformidad: 
“del punto 7.- información incompleta del 16.- el contrato lo firman el actual presidente municipal y el actual director de obras publicas y desarrollo urbano, porque niegan la información? del punto 17.- por regla general todas las obras o acciones de los gobiernos tienen una programación.” [Sic] 

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha siete de junio de dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, se advierte que El Sujeto Obligado no presentó informe justificado, asimismo, se hizo constar que La Recurrente fue omisa en presentar alegatos, pruebas o manifestación alguna de su parte. 

Por lo cual se decretó el cierre de instrucción con fecha veinte de junio del año dos mil veintidós, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SEXTO. Ampliación del término para resolver.
Así, en fecha cuatro de agosto de dos mil veintidós, en el expediente electrónico del recurso de revisión se amplió plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350, y,

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Este Órgano Garante considera pertinente analizar si El Sujeto Obligado es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus atribuciones y si la misma se trata de información pública; por ello, es pertinente enfatizar lo que debe entenderse por derecho de acceso a la información pública, siendo importante traer a contexto el contenido del artículo 6°, letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o.  . . .

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.”
(Énfasis añadido)

En el mismo sentido, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I, III y IV, dispone lo siguiente:

“Artículo 5.  … 
. . .
El derecho a la información será garantizado por el Estado.
La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.”
(Énfasis añadido)

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local, es así que el recurrente solicitó:

De la obra de pavimentación y drenaje que están realizando en la Av. Veracruz, del pueblo de Santa María Chiconautla se solicitó la siguiente documentación: 

1. El contrato de obra, en su versión publica y el presupuesto con el que se formaliza el contrato 
2. La convocatoria pública para el concurso de obra y las bases de la licitación 
3. El acta de apertura del concurso 
4. El acta de fallo donde se da el resultado del concurso 
5. El análisis de las propuestas que participaron, con sus cuadros comparativos y los resultados donde se indique los puntos y porcentajes que obtuvo cada propuesta para la adjudicación de la obra 
6. Las tarjetas de precios unitarios de la constructora que resultó ganadora, con su explosión de insumos 
7. El avance físico y el avance financiero que a la fecha lleva esta obra 
8. La lista de pruebas de laboratorio y los reportes firmados de los materiales que se han ocupado, principalmente los tubos del drenaje, también se piden las fichas técnicas de los materiales 
9. La lista de pruebas de laboratorio y las cedulas de reporte que se han realizados, durante el proceso constructivo del drenaje y la pavimentación 
10. La convocatoria o invitación para licitar los trabajos de control de calidad (Laboratorio de control de calidad y resistencia de materiales) 
11. Acta de apertura de la licitación del laboratorio, acta de fallo y contrato 
12. Currículum del laboratorio que está realizando las pruebas de control de calidad y resistencia de materiales 
13. Estimaciones que a las fecha se han pagado, con su respectiva factura 
14. Números generadores de obra pública, de cada una de las estimaciones que se han pagado 
15. Fechas de inicio y termino que se marcaron en el contrato 
16. Documentación que indique si el municipio autorizo alguna prórroga para la entrega de obra, o están dentro del tiempo que dice el contrato 
17. Fecha en la que se entregara la obra al pueblo de Santa María.

En su respuesta, el sujeto obligado remitió doce (12) archivos electrónicos en formato PDF, los cuales se describen a continuación:

1. “14.NUMEROS GENERADORES.pdf”.- documento de cuarenta (40) páginas cuyo título es NUMEROS GENERADORES, en el cual se describe la obra, la ubicación, la localidad, el número de contrato (ECA-DDUOP/FIMDF-LPN/2021-03), número de control (81657), así como una tabla denominada VOLUMENES DE CATÁLOGO, en la cual se describen costos y metros de obra, incluyendo, material, mano de obra y herramienta, así como el Volumen total generado en metros cuadrados (M2)

1. “3.APERTURA DE CONCURSO.pdf”.- Documento constante de cuatro páginas, correspondiente al Acta de Presentación y Apertura de Propuestas, de fecha diecinueve de mayo de dos mil veintiuno, respecto del Procedimiento de Adjudicación de Obra Pública FISMDF/2021-03, mediante la modalidad de Licitación Pública Nacional, de la obra denominada, CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE SANITARIO EN CALLE VERACRUZ Y CAMINO A LA VÍA DEL FF CC, PUEBLO DE SANTA MARÍA CHICONAUTLA.

1. “2b.PROCEDIMIENTO ADJUDICACION.pdf”.- Documento en una página consistente en las Bases del Procedimiento de Adjudicación de Obra Pública número FISMDF/2021-03 mediante la modalidad de Licitación Pública Nacional.

1. “5. Copia simple de análisisde las propuestas.pdf”.- Documento consistente en ocho páginas en las cuales se analizan las propuestas para CONSTRUCCIÓN DE DRENAJE SANITARIO EN CALLE VERACRUZ Y CAMINO A LA VÍA DEL FF CC, PUEBLO DE SANTA MARÍA CHICONAUTLA, por parte del Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Subdirector de Obras Públicas, del Municipio de Ecatepec, lo cual se realizó en cuadro frío y comparativo; el documento también incluye el DICTAMEN DE EVALUACIÓN y el RESULTADO DEL DICTAMEN.

1. “9.LISTA DE PRUEBAS DE LABORATORIO.pdf”.- Documento consistente en trece páginas en el cual consta el Informe de Temperatura y Tendido de Mezcla Asfáltica, la Verificación de Índice de Permeabilidad en Carpeta, la Determinación de Espesores y grados de Compactación en Muestra de Concreto Asfáltico, Verificación y Control de Riesgos Asfálticos, Informe de AASHTO ESTANDAR o MODIFICADO, Informe de Ensaye de concreto asfáltico en caliente y la Determinación de la masa volumétrica seca del material en estado natural por el método de trompa y arena.

1. “13.ESTIMACIONES 1 Y 2.pdf”.- Documento en ocho fojas en las que constan cuatro carátulas de estimación, en las que aparece la fuente de financiamiento, número de contrato, descripción de la obra, el contratista, amortizaciones y el monto neto a pagar de las estimaciones.

1. “466.pdf”.-  Documento constante de cinco páginas, de las cuales la primera es el oficio de fecha veintitrés de mayo de dos mil veintidós mediante el cual la Lic. Brianda Eunice Iberri Estrada, en su carácter de Titular de la Unidad de Transparencia le dan contestación al solicitante y en donde le informan que se anexa la información emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, asimismo, anexa a dicho oficio en las siguientes cuatro páginas el Acta ACT/CT/ECA/EXT/033/2022 de fecha veinte de mayo de dos mil veintidós, por medio de la cual el Comité de Transparencia del sujeto obligado aprueba la elaboración de las versiones públicas de los documentos entregados, testando los datos personales como confidenciales.

1. “6. Copia simple de precios unitarios.pdf”.- Documento en cincuenta y un páginas, consistente en los análisis de precios unitarios, de herramientas, materiales, y acciones para llevar a cabo la Construcción del drenaje sanitario en calle Veracruz y Camino a la vía del FF CC, Pueblo de Santa María Chiconautla.

1. “2.CONVOCATORIA.pdf”.- Documento consistente en veintiséis páginas en las cuales se incluye la Convocatoria Pública de la obra en comento, así como las Bases del Procedimiento Licitatorio, signadas por el Ing. Rodolfo Jonhatan Arellano Banda Treviño en su carácter de Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas.

1. “1. CONTRATO 03.pdf”.- Documento consistente en veintitrés páginas, el cual contiene: 

Oficio número DDUyOP/ECA/03398/2022 de fecha diez de mayo de dos mil veintidós por medio del cual el Ing. Rodolfo Jonhatan Arellano Banda Treviño en su carácter de Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas le remite a la Lic. Brianda Eunice Iberri Estrada, en su carácter de Titular de la Unidad de Transparencia la información anexa en respuesta.

Memorándum número 46 de fecha nueve de mayo de dos mil veintidós signado por la Coordinación de Obras por Contrato, en el que se remite a la encargada del Despacho de Atención Ciudadana la información contenida en la respuesta a la solicitud de información materia del presente recurso de revisión; y 

El Contrato de Obra Pública a Precio Unitario y Tiempo Determinado Número ECA-DDUOP/FISMDF-LPN/2021-03.

1. “4.ACTA DE FALLO.pdf”.- Documento en tres páginas del Acta de fallo del Procedimiento de Adjudicación de Obra Pública número FISMDF/2021-3.

1.  “8. Copia simple delistado de prueba.pdf”.- Documento en seis páginas con información técnica y publicitaria de la empresa “Distribuidora Majum S. DE RL. DE C.V. especialista en tubería y conexiones”.

Inconforme con la respuesta rendida por El Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha veintiuno de abril de dos mil veintidós, admitiéndose el veintiocho de abril de dos mil veintidós. Cobra particular relevancia los motivos de inconformidad aducidos que refieren: 

“del punto 7.- información incompleta del 16.- el contrato lo firman el actual presidente municipal y el actual director de obras publicas y desarrollo urbano, porque niegan la información? del punto 17.- por regla general todas las obras o acciones de los gobiernos tienen una programación.” [Sic] 

Es decir, el recurrente no se inconformó por los puntos de su solicitud señalados con los números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15, tampoco esgrimió razones o motivos de inconformidad respecto de dichos puntos.

Bajo estas líneas argumentativas, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por la parte Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento de La Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial, que a la letra dice: 

“Época: Novena
Registro: 176608
Tipo de tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Diciembre de 2005, Tomo XXII
Materia (s): Común
Tesis: VI. 3o.C. J/60
Página: 2365
 ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. 
Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo en revisión 2/90. Germán Miguel Núñez Rivera. 13 de noviembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretaria: Luz del Carmen Herrera Calderón.
Amparo en revisión 393/90. Amparo Naylor Hernández y otros. 6 de diciembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretaria: María Dolores Olarte Ruvalcaba.
Amparo directo 352/2000. Omar González Morales. 1o. de septiembre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Teresa Munguía Sánchez. Secretaria: Julieta Esther Fernández Gaona.
Amparo directo 366/2005. Virginia Quixihuitl Burgos y otra. 14 de octubre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Norma Fiallega Sánchez. Secretario: Horacio Óscar Rosete Mentado.
Amparo en revisión 353/2005. Francisco Torres Coronel y otro. 4 de noviembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Filiberto Méndez Gutiérrez. Secretaria: Carla Isselín Talavera.” [Sic]

De forma complementaria, robustece lo anterior el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto señalan a la literalidad lo siguiente: 

“ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. IMPROCEDENCIA DE SU ANÁLISIS. 
Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto. 
Resoluciones:
RRA 4548/18. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 12 de septiembre de 2018. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2018/&a=RRA%204548.pdf
RRA 5097/18. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de septiembre de 2018. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2018/&a=RRA%205097.pdf
RRA 14270/19. Registro Agrario Nacional. 22 de enero de 2020. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2019/&a=RRA%2014270.pdf [Sic] 

Bajo las consideraciones de derecho tomadas en cuenta, y toda vez que el recurrente impugna sólo los puntos 7, 16 y 17 consistentes en: 

· 7. El avance físico y el avance financiero que a la fecha lleva esta obra;
· 16.- Documentación que indique si el municipio autorizó alguna prorroga para la entrega de obra, o están dentro del tiempo que dice el contrato; y,
· 17.- Fecha en la que se entregara la obra al pueblo de Santa María.

Para tal efecto se hace freferencia al documento entregado en respuesta denominado: “1. CONTRATO 03.pdf”, el cual contiene el oficio número DDUyOP/ECA/03398/2022 de fecha diez de mayo de dos mil veintidós por medio del cual el Ing. Rodolfo Jonhatan Arellano Banda Treviño en su carácter de Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, atiende los puntos 7, 16 y 17, como se aprecia a continuación.

Por lo que hace al punto siete (7), el sujeto obligado informó que el avance físico es del 65% y el avance financiero es del 75%, por lo que se tiene por colmado lo relativo a este punto. 

Respecto del punto dieciséis (16), el sujeto obligado informó lo siguiente:

“…después de una búsqueda minuciosa y exhaustiva en los archivos que obran en esta dirección no existe evidencia de lo solicitado”

Como podemos apreciar, el sujeto obligado refirió que después de una búsqueda minuciosa y exhaustiva en los archivos del sujeto habilitado, se informó que no existe evidencia que indique si el municipio autorizó alguna prorroga para la entrega de obra, o están dentro del tiempo que dice el contrato.

Al respecto, al tratarse el requerimiento de información originario de documentación que, por las razones aducidas, a la fecha no ha sido generada, administrada o poseída, nos encontramos ante la figura de hechos negativos de los cuales es improcedente su demostración, tal y como se desprende de lo razonado en la Tesis Aislada (común): 267287, Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen LII, Tercera Parte, p. 101; de rubro y textos siguientes: 

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

Por lo que al existir pronunciamiento por parte del sujeto obligado mediante el oficio emitido por el Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, se colma el punto dieciséis (16), consistente en la documentación que indique si el municipio autorizó alguna prorroga para la entrega de obra, o están dentro del tiempo que dice el contrato.

Por cuanto hace al punto diecisiete (17), el sujeto obligado informó lo siguiente: “Debido a los imprevistos que han surgido en el transcurso de la obra, aún se está analizando la posible fecha de entrega de los trabajos.”

En este punto se considera que colma pues se está ante un hecho futuro que aún no acontece y del que no se cuenta con la certeza de cuando concluirá y de lo cual se tiene pronunciamiento de autoridad competente.

Información proporcionada por el sujeto habilitado con las atribuciones para generar, administrar y poseer la información solicitada tan es así que entregó la información relativa a la construcción del drenaje sanitario en calle Veracruz y Camino a la vía del FF CC, Pueblo de Santa María Chiconautla.

Lo anterior es así pues en el Bando Municipal de Ecatepec de Morelos se establece lo siguiente:

Artículo 43. Para el ejercicio de sus atribuciones, tanto el H. Ayuntamiento como el Presidente Municipal se auxiliarán de las siguientes dependencias que estarán subordinadas a este último:
…
IV. Las Direcciones de:
…
e. Desarrollo Urbano y Obras Públicas;
…
CAPÍTULO V
De la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas
Artículo 54. La Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas tendrá las funciones de planeación, programación, presupuestación, ejecución, supervisión y conservación de las obras públicas municipales y los servicios relacionados con las mismas, llevando el control y vigilancia de estas, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México y su Reglamento, el presente Bando Municipal y demás ordenamientos legales aplicables vigentes. Tratándose de recursos Federales, cuando la normatividad así lo indique, se aplicará la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

Artículo 55. La Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas buscará, con prospectiva urbana, el desarrollo plural y sostenible del municipio, mediante la planeación, regulación y supervisión del Plan Municipal de Desarrollo Urbano en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y el Plan Estatal de Desarrollo Urbano concatenados a los objetivos contenidos en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Para ello, vigilará el cumplimiento de las disposiciones en materia de desarrollo urbano, además de emitir la factibilidad por proyectos en vía pública; llevando a cabo acuerdos con autoridades estatales y federales cuando se trate de trabajos en vías primarías donde afecte la movilidad de personas y transporte sin detrimento del tipo de concesión que refiera, los derechos de vía, debiendo dar conocimiento al municipio para trabajar de manera conjunta en la seguridad de sus actividades; asimismo, realizará las supervisiones de obra que sean necesarias para la ejecución de los proyectos relacionados con esta materia, de conformidad con el Código Administrativo del Estado de México, el reglamento respectivo, así como lo dispuesto en la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y demás ordenamientos del territorio y orientación del poblamiento en la Zona Metropolitana del Valle de México. 

Artículo 56. A fin de contribuir al cumplimiento de las políticas públicas municipales, la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas deberá considerar los criterios sobre asentamientos humanos que establece el Plan Municipal de Desarrollo Urbano vigente, las leyes aplicables en materia ecológica y de protección al medio ambiente y demás ordenamientos legales aplicables, así como los objetivos contenidos en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, por lo que podrá suscribir convenios necesarios en materia de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, conforme a la normatividad vigente. 

Artículo 57. En materia de urbanismo, la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, así como en relación al Plan Municipal de Desarrollo Urbano, tendrá la facultad de: 
a. Controlar y supervisar el desarrollo de los asentamientos humanos, incluyendo los que sean sujetos al régimen condominal; 
b. Tramitar los cambios de uso de suelo, de densidad e intensidad y altura de las edificaciones, autorizar las licencias de construcción, licencias de uso de suelo y permisos de anuncios que tengan por objeto promocionar o publicitar un bien o servicio de acuerdo al reglamento interno vigente; 
c. Supervisar coordinadamente con las autoridades correspondientes, la ejecución de la infraestructura primaría y equipamiento de los fraccionamientos, conjuntos urbanos, subdivisiones y lotificaciones en condominio autorizados por el Gobierno del Estado de México. 

Artículo 58. La licencia y/o permiso de uso de suelo, para unidades económicas o establecimientos destinados a la enajenación, reparación o mantenimiento de vehículos automotores usados y autopartes nuevas y usadas, se expedirá en un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de la presentación del Dictamen de Giro aprobado Tratándose de obras, unidades económicas, inversiones o proyectos que requieran Evaluación de Impacto Estatal, la licencia o permiso correspondiente deberá otorgarse en un plazo no mayor a veinte días hábiles contados a partir de que le sea presentada la Evaluación de Impacto Estatal correspondiente.

Como podemos apreciar a la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas le corresponde entre otras funciones la planeación, programación, presupuestación, ejecución, supervisión y conservación de las obras públicas municipales y los servicios relacionados con las mismas, así como vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de desarrollo urbano, además de emitir la factibilidad por proyectos en vía pública y supervisar las obras que sean necesarias para la ejecución de los proyectos relacionados con el desarrollo urbano y obras públicas, es decir, es la unidad administrativa que cuenta con las atribuciones para poseer o generar la información solicitada en el presente punto de análisis.

En razón de ello las razones o motivos de inconformidad se consideran infundados pues el sujeto obligado si informó los puntos controvertidos: “del punto 7.- información incompleta del 16.- el contrato lo firman el actual presidente municipal y el actual director de obras publicas y desarrollo urbano, porque niegan la información? del punto 17.- por regla general todas las obras o acciones de los gobiernos tienen una programación.” [Sic].”

Como podemos apreciar, la impugnación es genérica sin que haga referencia del por qué la información a que hace referencia el oficio número DDUyOP/ECA/03398/2022 de fecha diez de mayo de dos mil veintidós signado por el Ing. Rodolfo Jonhatan Arellano Banda Treviño en su carácter de Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, no es la información que solicitó, se consideran manifestaciones infundadas pues este ente colegiado, no tiene las capacidades o atribuciones para determinar la veracidad de los documentos descargables y la información vertida en el citado oficio o hacer pronunciamiento relativo a ello.

Se aprecia que son argumentos en los que no se esgrimen razonamientos lógicos del porque se ha vulnerado el derecho de acceso a la información del particular, es decir, los motivos por los cuales el pronunciamiento de la Desarrollo Urbano y Obras Públicas del sujeto obligado, y que en uso de las atribuciones, no colman el derecho de acceso a la información pública.

Constituyen manifestaciones abstractas por medio de las cuales se niega que se haya dado atención a los puntos 7, 16 y 17 por parte del sujeto obligado, que dicho sea de paso, actúa de forma oficial emitiendo una respuesta formal a través del Portal SAIMEX, que este Instituto ha puesto a disposición de los sujetos obligados a efecto de que éstos emitan sus respuestas atingentes al derecho de acceso a la información pública.

En ese sentido se considera que es una manifestación infundada ya que el sujeto obligado se pronunció respecto de los citados puntos 7, 16 y 17.

En ese mismo contexto, el artículo 12 de la Ley de Transparencias y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y esta obre en sus archivos, mismo precepto que a continuación se transcribe:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Por todo lo anterior, conviene subrayar que, las funciones de este Órgano Garante se encuentra puntualizadas en el artículo 36, de la Ley de la Materia, y de la lectura de las mismas no se encuentra alguna que faculte a este Órgano Garante para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados, es decir, esta Autoridad Garante del acceso a la información pública no cuenta con las atribuciones para determinar si las documentales públicas puestas a disposición por los sujetos obligados son auténticas o falsas, sino de garantizar que los sujetos obligados cumplan con sus obligaciones de transparencia y hagan entrega de la información que se les solicita.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública número: 00466/ECATEPEC/IP/2022; que ha sido materia del presente fallo, por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información: 00466/ECATEPEC/IP/2022, recaída en el recurso de revisión 10390/INFOEM/IP/RR/2022, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. Notifíquese al recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución, haciéndole saber que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL  SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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